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La actual coyuntura exige como nunca antes tratar de entender las particularidades del 
momento o de la(s) coyuntura(s) de la economía, de la política y de la economía política mun-
diales como ejercicio previo a pretender definir una estrategia de acumulación que efectiva-
mente sea alternativa y sea viable desde un país como el Ecuador. 

Diego Mancheno

La economía política y la política económica 
del gobierno: ¿ilusión o realidad?

El Plan Nacional para el Buen Vivir1, intenta 
este ejercicio y, sobre este esfuerzo, plantea una 
propuesta para transitar desde una economía 
dominada por el ejercicio de una política y orde-
namiento neoliberales y determinadas por el “libre 
juego” de las fuerzas del mercado; hacia otra; hacia 
una, en la que bíoconocimiento y el turismo sean 
los nuevos ejes de la acumulación.

Este plan define además un tránsito, un 
camino, en cuatro etapas. Una primera fase defi-
nida como de transición en la que el centro del 
cambio es la redistribución sin alterar significativa-
mente el patrón de dependencia de los productos 
primarios. A través de un proceso de sustitución 
selectiva de importaciones, el impulso al sector 
turístico y de la inversión pública estratégica que 
fomente la productividad sistémica. Una segunda 
fase en la que se espera que el “peso relativo de la 
nueva industria nacional se incremente frente a la 
de base primaria, se busque consolidar el superávit 
energético, principalmente a través de la produc-
ción y consumo de energía limpia y bioenergía”. 
Y, sin modificar aún la dependencia respecto de la 
extracción responsable y sustentable de recursos 
naturales no renovables, se plantea una prioriza-
ción en la inversión en investigación y desarrollo, la 
consolidación de un sistema de educación superior 
de cuarto nivel y de centros tecnológicos de inves-
tigación. La tercera fase, según el PPBV consolida 
una estrategia de diversificación y sustitución de 

1  Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013. SENPLADES, Ecuador, 2010

exportaciones. En esta fase el peso relativo de la 
industria nacional sería igual al de la economía 
de bienes primarios. Finalmente, la cuarta fase se 
plantea como la del despegue de los bioservicios 
y su aplicación tecnológica. En esta etapa el peso 
relativo de este tipo de servicios –principalmente 
de conocimiento– y de servicios turísticos tenga un 
peso superior al generado por el sector primario.

A cuatro años de gobierno toca hacer un 
balance del proceso; del camino transitado; a través 
de, o al margen de aquellas etapas definidas y esta-
blecidas en el PPBV. Toca advertir si lo avanzado 
va o no en la dirección señalada por ese Plan; es 
decir si se observa o no una “crisis de coyuntura”2, 
un cambio en la “trayectoria de la dependencia”3 
o si aquella dirección es inconsistente con esa 
coyuntura y por lo tanto está condenada a disol-
verse en los esfuerzos por emprenderla. Este 
ejercicio resulta oportuno; pues en este mismo 
período se han aprobado un conjunto de leyes; 
se han impulsado un conjunto de reformas ins-
titucionales y fundamentalmente se ha contado 
con un gigantesco presupuesto público; que no 
admite excusa temporal –de falta de tiempo–; que 
no admite excusa política –gobierno en disputa–; 
que no admite justificación histórica –dependencia 
de la trayectoria neoliberal– y tampoco limitación 
de recursos fiscales –en los últimos cuatro años 
de gobierno el presupuesto consolidado del sector 
público no financiero ha llegado a un acumulado 

2  Para un entendimiento metodológico del concepto “crisis de coyuntura” 
ver: Terán J. F. La coyuntura como proceso 

3  Path Dependence; Margolis S. & Liebowitz S. en http://ecsocman.edu.ru/
data/018/784/1216/0770book.pdf

Diego Mancheno— Economista. Director del Instituto 
de Investigaciones y Posgrados IAEN.
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En 1967 se transfirió parte de esa concesión 
al consorcio Texaco-Gulf. Poco antes, en 1964 se 
conformó el consorcio Texaco-Gulf, que suscribió 
un contrato de concesión con el gobierno militar 
de ese entonces, fijándose una duración de 40 
años del contrato, prorrogable por 10 años más. La 
adjudicación del área de exploración en la región 
amazónica fue de 1 millón 431 mil 450 hectáreas, 
iniciándose su explotación en 1967. En 1968 se 
otorgó una concesión en el Golfo de Guayaquil a 
seis “ilustres desconocidos” (Pedro Espín, 1994). 
Este período llegó a su fin con la caída del gobierno 
de José María Velasco Ibarra, el 16 de febrero de 
1972, que se había caracterizado por las exageradas 
concesiones petroleras en beneficio de las compa-
ñías extranjeras.

Segundo período: 1972-1992

Este período tiene dos momentos muy impor-
tantes en el manejo de los hidrocarburos: el pri-
mero corresponde al gobierno militar de Guillermo 
Rodríguez Lara (16 de febrero de 1972 al 12 de 
enero de 1976), que tuvo un carácter nacionalista. 
Se creó la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana 
(CEPE), que impulsó una serie de proyectos que 
le permitieran al país manejar con autonomía y 
eficiencia la industria hidrocarburífera en sus dife-
rentes fases: exploración y explotación, transporte 
y almacenamiento, refinación y comercialización. Se 
creó la Flota Petrolera Ecuatoriana (FLOPEC). CEPE 
compró las acciones a la empresa GULF y formó 
el consorcio CEPE-TEXACO con una participación 
del 67.5% en acciones nacionales (Jorge Andrade 
Noboa, 1998). 

Al mismo tiempo, el Estado ecuatoriano formó 
parte de varios organismos internacionales, entre 
ellos, la Organización de Países Exportadores de 
Petróleo (OPEP), la Organización Latinoamericana 
de la Energía (OLADE), la Asistencia Recíproca de 
los Países Latinoamericanos de la Energía (ARPEL). 
En lo jurídico, se definió un solo tipo de contrato 
para explorar y explotar hidrocarburos, con 4 años 
de exploración y 20 de explotación, total 24 años 
de duración. De la producción del consorcio CEPE-
TEXACO el Ecuador 
recibió el 93% de los 
ingresos petroleros 
y la compañía esta-
dounidense el 7% 
restante (Luis Aráuz, 
2009). Se incrementó 
el Impuesto a la 
Renta petrolera, del 
44.4% al 87.31%. 

Finalmente, se definió la participación del Estado 
en un tope del 92% de cada barril de petróleo pro-
ducido. Estos proyectos se pusieron en vigencia en 
un plazo de 4 años, cuyos resultados permitieron 
cierto cambio socio-económico y político del país.

Un segundo momento correspondió al 
gobierno socialdemócrata de Rodrigo Borja Ceva-
llos (10 de agosto de 1988 al 10 de agosto de 1992). 
Al fenecer el período de vigencia de los contratos 
con la compañía Texaco, que tenía a su cargo la 
exploración y explotación de los hidrocarburos en 
el Oriente y la operación del Oleoducto Transecua-
toriano, esos recursos fueron revertidos al Estado, 
así como también las plantas de refinación de 
Anglo y Repetrol ubicadas en la Península de Santa 
Elena. Con la excepción del contrato de asociación 
suscrito con la compañía City Investing en 1978, 
que fenecía en 1998, y de los 7 bloques petroleros 
adjudicados en el gobierno de León Febres Cordero, 
mediante el contrato de prestación de servicios 
para un período de 24 años, la mayor parte de la 
industria petrolera pasó a control del Estado ecua-
toriano durante el régimen del socialdemócrata 
Rodrigo Borja.

Tercer período: de 1992 hasta la actualidad

El tercer período se inició en el marco de la 
apertura económica y de la desregulación de los 
mercados, que en lo fundamental ha significado 
una mayor transferencia de bienes y servicios públi-
cos al capital privado por la vía de los contratos 
de concesión y delegación. Para el efecto se creó la 
figura del “contrato de participación” para la explo-
tación de los hidrocarburos mediante el cual se fijó 
una participación para las empresas contratistas 
entre el 81.5% y 87.5%, y para el Estado entre el 
12.5% y 18.5%. Además, se les entregó a las empre-
sas contratistas todo el crudo liviano de la empresa 
estatal en calidad de diluyente, para que puedan 
explotar, transportar y comercializar los crudos 
pesados, cuyas pérdidas económicas las asumió el 
Estado.

En 1997, dos comisiones revelaron una pér-
dida de 140 millones de dólares en refinación y 

En este proceso de reformas hidrocarburíferas 

(1992 - 2010), se ha impuesto un modelo de 

intercambio desigual del negocio petrolero. 

“Por sus frutos los conoceréis” (principio bíblico)

La reforma petrolera de Rafael Correa radicalizó la política de concesiones a las empresas 
contratistas, que se inició en el gobierno del conservador Sixto Durán ballén. Esta es la tesis 
del presente artículo, que será demostrada con argumentos políticos, jurídicos y económicos.

Henry Llanes

Primer período: 1925-1971

En el año 2010 se cumplieron 85 años de 
explotación hidrocarburífera en el Ecuador. En 
realidad, el punto de partida fue 1925, cuando el 
mundo ya había recorrido tres cuartas partes de 
siglo explotando hidrocarburos. En 1854 ya se 
habían dado los primeros experimentos para susti-
tuir como combustibles, los hidrocarburos en vez 
de los aceites de carbón, de vegetales y de animales 
(Daniel Yergin, 1992).

En el Ecuador, el primer periodo se caracterizó 
por una absoluta dependencia al capital internacio-
nal: “…la compañía Anglo explotó los yacimientos 
de Santa Elena hasta agotarlos, y el balance total 
ha sido, desde el punto de vista económico, el 99% 
a favor de Anglo y el 1% para el Ecuador” (Gustavo 
Jarrín Ampudia, 1997).

En 1925 el país dio inicio a la explotación de 
los hidrocarburos en la Península de Santa Elena a 
cargo de la compañía inglesa Anglo, que realizó esa 
actividad en el marco de las concesiones mineras 
puestas en vigencia en 1878 (Pedro Espín, 1994). En 
1937 se inició la exploración de los hidrocarburos 
en la región amazónica, habiéndose adjudicado 10 
millones de hectáreas a la compañía Royal Dutch 
Shell, que las transfirió posteriormente a la compa-
ñía Anglo. “En el año de 1961 se otorgó una conce-
sión de 4 millones 350 mil hectáreas en el Oriente 
a favor de la compañía Minas y Petróleos del Ecua-
dor, representada por Howard S. Stroun de origen 
austriaco, verdadero traficante de las concesiones 
orientales, quien se reservó para sí el 2% de la 
producción al traspasar parte de las concesiones a 
compañías que en el futuro operaron y explotaron 
crudos en estas áreas”. (Pedro Espín, 1994). 

“La razón no pide fuerza”, suelen decir las per-
sonas alejadas de los sectarismos, dogmas, prejui-
cios y fanatismos políticos. El apoyarse en la razón 
es el único camino que puede llevarnos a conocer 
el hecho, pero conocerlo bajo criterios de verdad, 
sujeto a demostración y prueba, es decir, verifi-
cable. “Si una teoría no funciona en la práctica, es 
falsa la teoría” (Giovanni Sartori, 1998)

Para comprender la tesis planteada haremos 
un análisis comparativo del manejo de la actividad 
petrolera, para lo cual ubicaremos tres grandes 
períodos de explotación hidrocarburífera de nues-
tro país: el primero que va de 1925 a 1971), en el 
marco de una economía de producción hacendaria 
y agro-exportaciones; el segundo, de 1972 a 1992, 
en el contexto de una mayor dependencia econó-
mica externa e intervencionismo estatal; y el ter-
cero, de 1992 hasta la actualidad, en un entorno de 
apertura económica y desregulación de los merca-
dos, cuyas políticas han traído consigo una mayor 
concentración y acumulación de la riqueza petro-
lera en beneficio de las compañías extranjeras, ya 
sean privadas, mixtas o públicas.

El análisis comparativo que utilizaremos es un 
método que nos ayudará a comprender las semejan-
zas y diferencias de lo que se hizo o dejó de hacer en 
cada período, considerando dos variables políticas 
fundamentales: la tesis nacionalista versus la tesis de 
apertura económica, las cuales han sido fuertemente 
debatidas en el transcurso de la segunda mitad del 
siglo XX, especialmente en el marco del pensamiento 
económico y político latinoamericano.

La reforma petrolera  
del gobierno de Rafael Correa

Henry Llanes S.— Licenciado en Sociología y Ciencias Políticas. 
Docente universitario. Analista de política petrolera.
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El subsidio al consumo de combustibles

El problema es mayor pues en el país se comer-
cializa los combustibles a precios subsidiados, 
beneficiando por esta vía a contrabandistas que 
sacan estos productos al exterior por vía marítima 
y terrestre. La fórmula es “perfecta”: estos sectores 
compran los combustibles a precio subsidiado y 
los revenden en el exterior a precio internacional. 
Otros sectores que se han beneficiado de esta polí-
tica son aquellos que tienen ingresos económicos 
sobre los 100 dólares diarios, aquellos que poseen 
vehículos 4x4, automóviles de lujo, transporte de 
carga pesada, etc. Se conoce que un dirigente del 
transporte público posee 400 taxis en Quito. En el 
año 2008 el Estado importó diesel a 2.98 dólares el 
galón. Un galón de gasolinas de alto octano tiene 
un costo real de 2.29 dólares y los 15 kilos de gas 
de uso doméstico (GLP) cuestan 12.53 dólares. Pero 
en el país se vendió 
un galón de diesel 
en 1 dólar, un galón 
de gasolina súper en 
2 dólares, gasolina 
extra en 1 dólar 35 
centavos y por los 15 
kilos de GLP se paga 
1 dólar 60 centavos.

Una política de 
subsidios se justifica 
si está dirigida a los sectores afectados por el des-
empleo y subempleo, a aquellos que reciben bajos 
salarios, a los que viven en la mendicidad y extrema 
pobreza, a los sectores sociales de bajos ingresos 
económicos que sufren enfermedades catastrófi-
cas... Pero los subsidios se pueden disminuir en la 
medida que los desempleados y subempleados se 
incorporen al trabajo productivo y al empleo esta-
ble, pues no es digno que vivan eternamente de las 
dádivas del Estado. 

El castigo al precio del crudo ecuatoriano

Por el lado de las exportaciones, durante los 
últimos quince años el Ecuador ha recibido un 
fuerte castigo en el precio de exportación del barril 
de petróleo. “El diferencial con el precio del petró-
leo WTI de los Estados Unidos para fijar el valor del 
crudo oriente ecuatoriano, en los contratos cele-
brados con los intermediarios se mantuvo injusti-
ficadamente entre los 14 y 17 dólares hasta el 6 de 
febrero de 2009 cuando Petroecuador anunció que 
bajaron a 8.64 dólares (el barril) y en el gobierno 
nadie averigua que pasó con las diferencias” 
(Aráuz, 2009).

En el 2008, el precio del petróleo en el mer-
cado internacional fue de 147 dólares por barril, 
pero el Ecuador recibió un castigo de aproximada-
mente 20 dólares por barril de crudo. Si ese año 
el país hubiese exportado 200 mil barriles diarios, 

multiplicados por el valor del castigo, las pérdidas 
habrían sido de 4 millones de dólares diarios, y de 
1.460 millones al año. En lo fundamental ¿quién 
se ha beneficiado del castigo al precio del crudo 
ecuatoriano? Un ingeniero petrolero de conviccio-
nes nacionalistas ha mantenido la tesis que, en una 
coyuntura de alta demanda mundial no se justifica 
ningún castigo en el precio del petróleo, es decir, el 
castigo debe ser “cero dólares”. El precio del petró-
leo crudo empezó a incrementarse desde el año 
2000, y actualmente la tendencia continúa al alza.

En 85 años de explotación petrolera (1925-
2010) el país no ha podido construir un parque 
industrial autosuficiente en materia de hidrocar-
buros, mismo que, de haberlo implementado, le 
hubiera permitido al Ecuador manejar con autono-
mía y soberanía su política de hidrocarburos, abas-
tecer al mercado interno con derivados nacionales, 
y evitado así una salida incalculable de divisas por 
concepto de importaciones de combustibles.

Luego de un complejo y poco transparente proceso, el gobierno pre-

sentó en junio de 2010 a la Asamblea nacional el proyecto de reformas 

a la Ley de Hidrocarburos con carácter de urgente, que no recibió el 

tratamiento adecuado sobre todo por la posición del bloque oficialista 

que cerró la puerta al debate en el pleno de la Asamblea.

comercialización durante ese año, pero se desco-
noce las pérdidas del período 1993-2010; lo que 
significa que el Estado subsidió las inversiones de 
dichas empresas, por ejemplo, el crudo del Bloque 
16, que por si solo no se lo puede explotar, trans-
portar ni comercializar. Además se exoneró a las 
contratistas del pago de regalías petroleras, entre 
otros tributos; se les fijó un pago de Impuesto a 
la Renta del 25%; se creó la figura del “contrato de 
campos marginales” para entregar a las contratis-
tas extranjeras los campos pequeños que estaban 
bajo control estatal; finalmente, todos los contratos 
podían ser modificados o prorrogados en sus perío-
dos de exploración y explotación hidrocarburífera.

Aquella reforma es de enorme importancia en 
la historia petrolera del Ecuador, pues dio lugar a 
que se cambie sustancialmente los contratos de 
prestación de servicios por el de participación, con 
el argumento de que 
dichos contratos le 
habían generado al 
país enormes pér-
didas económicas. 
Los costos de pro-
ducción de un barril 
de petróleo supe-
raron ampliamente 
el precio de venta 
del hidrocarburo. 
Del contrato con la 
compañía Maxus, el Ecuador recibió “cero ingre-
sos” (Raúl Jaramillo del Castillo, 1996); “… fueron 
los peores de nuestra deficiente historia petrolera 
(Aráuz, 2009). Adicionalmente, en el gobierno de 
Fabián Alarcón se creó la figura del “contrato de 
gestión compartida”, que fue modificado en parte 
por el gobierno de Gustavo Noboa Bejarano. El 
objetivo era entregar a las compañías extranjeras 
los principales campos petroleros que estaban bajo 
control estatal.

En resumen, el tercer período analizado se 
caracterizó por los incumplimientos contractua-
les y la entrega ilegal de varios campos petrole-
ros mediante un tipo de contrato que no es para 
explorar y explotar hidrocarburos, denominado 
“de obras, bienes y servicios” o de “servicios espe-
cíficos”, con el cual en la década de los noventa 
se entregaron los campos petroleros Tivacuno a 
la empresa Maxus, Shiripuno a Elf; Mauro Dávalos 
Cordero, Huachito, Biguno y Paraíso, a la empresa 
estatal ENAP de Chile; Palo Azul a Petrobras; Punga-
rayacu a Ivanhoe; y el campo Sacha a la venezolana 
PDVSA en la presente década.

La reforma petrolera de Rafael Correa

En un contexto de mayor dependencia eco-
nómica, tecnológica y monetaria, el manejo del 
petróleo ha sido uno de los rubros que ha gene-
rado mayor conflicto político, económico, social y 
ambiental durante las últimas décadas; pero esen-
cialmente el mayor interés de las empresas contra-
tistas se ha concentrado en el control de la renta 
petrolera. En el año 2011, seguramente se entregará 
los principales campos petroleros que están bajo 
control del Estado a empresas estatales extranjeras 
obviando todo proceso licitatorio, es decir, lo que 
no pudieron hacer los gobiernos de Fabián Alar-
cón y Gustavo Noboa lo hará el gobierno de Rafael 
Correa.

En este proceso de reformas hidrocarburíferas 
(1992 - 2010), se ha impuesto un modelo de inter-
cambio desigual del negocio petrolero: por un lado, 

el país ha importado derivados del petróleo a pre-
cios internacionales caros, los cuales, dependiendo 
del producto importado, hasta han duplicado el 
precio de exportación de un barril de petróleo 
ecuatoriano. 

Es paradójico que siendo el Ecuador un país 
petrolero, al mismo tiempo sea un país importador 
de derivados del hidrocarburo, con un alto costo 
económico para el país. Los productos que se ha 
importando anualmente son: gasolinas, diesel, gas 
de uso doméstico (GLP), jet fuel, aceites lubricantes, 
plásticos, sintéticos, etc., cada año en cantidades 
más grandes, generándose, como es obvio, una 
enorme salida de divisas. En los cuatro años de ges-
tión gubernamental, el gobierno de Rafael Correa 
ha importado más de 10 mil millones de dólares 
en combustibles, para el 2011 está previsto una 
importación de esos productos por una cantidad 
que supera los 4 mil 100 millones de dólares. Estas 
cantidades se han ido incrementando anualmente 
debido al crecimiento de la demanda. En GLP, por 
ejemplo, se importa aproximadamente un 82% para 
atender la demanda nacional; en diesel el 60% y en 
gasolinas más del 50%. Pero ¿quién se beneficia de 
este negocio multimillonario?

La nueva Ley de Hidrocarburos abre la puerta legal para la entrega de 

campos petroleros en explotación e incluso de la infraestructura petro-

lera a empresas estatales. Al crear los contratos para la exploración y/o 

explotación de petróleo se configura una situación compleja y contra-

dictoria con los intereses nacionales.
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En guayaquil desde la segunda mitad del siglo XX y hasta la actualidad se han producido 
permanentes procesos de ocupación y apropiación ilegal de tierras agrícolas, periféricas o 
urbanas, públicas o privadas, por parte de grupos sociales pobres, provenientes del campo 
unos, otros con experiencia de vida urbana, a fin de conformar asentamientos donde puedan 
cristalizar su sueño de la casa propia.

Invasiones y marketing político

Históricamente, la urbe guayaquileña ha 
estado limitada en su crecimiento por las grandes 
propiedades agrícolas que la han rodeado. De otra 
parte, la propiedad territorial municipal ha sido 
pequeña, no obstante, de modo permanente se la 
rentó o vendió para que los vecinos construyan sus 
viviendas. Esta situación a la postre contradictoria, 
nunca fue enfrentada por el gobierno local, en tér-
minos de previsión y planificación del crecimiento 
urbano. El municipio porteño dejó que los dife-
rentes grupos sociales resuelvan sus necesidades 
habitacionales según sus posibilidades y estrate-
gias de sobrevivencia, creando así un mercado de 
suelo urbano socialmente fragmentado, uno para 
la demanda efectiva y otro para los pobres. Esto ha 
beneficiado a los propietarios de grandes predios y 
a los traficantes de tierras, y ha creado obstáculos 
al desarrollo de la industria de la construcción de 
vivienda y grandes problemas al Estado, que debe 
asumir los costos y riesgos de las derivaciones 
generadas por un desarrollo urbano hipertrofiado.

En este mercado oligopólico del suelo urbano 
hay la coincidencia de intereses y el encubrimiento 
entre los operadores inmobiliarios formales e 
informales, lo que hace que ambos cohabiten, se 
reproduzcan y acumulen capital. A esto se agregan 
de una parte la voracidad de los propietarios de 
tierras que sin arriesgar se llevan un porcentaje 
significativo de la ganancia inmobiliaria. De otra, la 
complicidad del sistema político y de la institucio-
nalidad estatal local para que se amplíen caótica-
mente los límites urbanos, con el apoyo de la inver-
sión en obras públicas que valorizan los terrenos.

Los invasores siempre han contado con el 
apoyo adecuado y remunerado de promotores 
inmobiliarios informales y de mafias de traficantes 
de tierras, que generalmente han sido guardaespal-
das de dirigentes políticos populistas y clientelares, 
vinculados contingentemente a los partidos polí-
ticos en apogeo en cada momento: CFP, PRE, PSC, 
Alianza País y Madera de Guerrero.

Las invasiones y la conformación y consolida-
ción de asentamientos ilegales y no planificados 
son consecuencia de la conjugación de múltiples 
factores, estructurales y coyunturales. Responden 
a las desigualdades sociales existentes; a la incapa-
cidad del sistema económico urbano para generar 
empleos decentes y adecuadamente remunerados; 
a la discapacidad de los niveles central y local de 
gobierno para enfrentar la pobreza y sus inequi-
dades sociales; a la insensibilidad de las élites 
sociales para acortar las grandes diferencias socio-
económicas sin recurrir al atajo del asistencialismo 
corporativista.

Frente al déficit habitacional creciente, el 
Estado ha permitido que sean las fuerzas del mer-
cado las que profundicen la inequidad. A eso se 
agregan los crecientes desequilibrios campo-ciudad, 
las permanentes migraciones internas y los efectos 
de las migraciones internacionales de la población. 
Por último, y con gran destaque, la hegemonía del 
populismo electorero y clientelar, que se aprovecha 
de la existencia de los pobres que sobreviven en la 
ciudad en condiciones infrahumanas de vida.

Gaitán Villavicencio

Las invasiones de tierras en Guayaquil: 
historia y coyuntura política

Gaitán Villavicencio— Licenciado en Sociología Urbana y Diploma 
Especial de Postgrado en Desarrollo por la Universidad de Lovaina. 
Profesor universitario.

La reforma hidrocarburífera de Rafael Correa

Casi al cumplir su cuarto año de mandato 
gubernamental, Rafael Correa impulsó una reforma 
parcial a la Ley de Hidrocarburos, sobre la base 
del “contrato de prestación de servicios” creado en 
1982 por Oswaldo Hurtado. En aquella ocasión se 
dijo que el Estado no disponía de recursos mone-
tarios para invertir en áreas de riesgo exploratorio, 
por lo que esa inversión de riesgo debían reali-
zarla las empresas petroleras extranjeras, y que si 
encontraban petróleo comercialmente explotable, el 
Estado les reembolsaría las inversiones y los costos, 
siempre y cuando la explotación en curso le deje 
al Estado una rentabilidad mínima del 15% una vez 
deducidos los costos de producción, transporte y 
comercialización. Si no se cumplía este requisito las 
empresas petroleras extranjeras no tenían derecho 
a recibir dichos reembolsos, pues se trataba de una 
inversión de riesgo que debía ser asumida por las 
contratistas. En ese modelo de contratación se fijó 
dos condiciones adicionales: la adjudicación de los 
contratos mediante proceso licitatorio, y el pago del 
44.4% por impuesto a la renta.

La reforma de Rafael Correa propone lo 
siguiente: 
i)  Entregar a las empresas estatales extranjeras 

los principales campos petroleros que están 
en producción, hoy bajo el control del Estado 
ecuatoriano, campos en los que ya no hay 
riesgo exploratorio; 

ii)  Hacerlo de manera directa sin proceso 
licitatorio; 

iii)  Las petroleras extranjeras ya no pagarán el 
44.4% del impuesto a la renta, sino el 25%, es 
decir, se les rebajó casi 20 puntos porcentuales 
de tributo; 

iv)  El gobierno cancelará a las empresas con-
tratistas con las que renegoció los contratos 
petroleros (“prestación de servicios” en vez del 
“contrato de participación”), exageradas tarifas 
por la extracción de un barril de petróleo, que 
superan entre el 700% y 800% a los costos de 
producción de Petroamazonas y Petroecuador 
respectivamente; 

v)  Se les prorroga la duración de los contratos 
hasta por diez años más, con lo cual uno de los 
contratos (Tarapoa y campos unificados) estará 
en manos privadas por más de medio siglo; 

vi)  El Estado hará uso del oleoducto privado de 
crudos pesados (OCP); 

vii)  El gobierno les pagará millonarias indemniza-
ciones a las contratistas que no renegociaron 
los respectivos contratos, obviando las enor-
mes pérdidas económicas causadas al país, 
como por ejemplo, el haber entregado “fraudu-
lentamente” el campo Palo Azul a las empresas 
Petromanabí y Cayman socias de Petrobras 
(Informe de una Comisión Ministerial); 

viii) Las contratistas que se quedan en el país inver-
tirán un total de 1207 millones de dólares, 
según José Ziritt, presidente de las petroleras, 
quien antes de ocupar ese cargo, fue represen-
tante del Presidente Rafael Correa en el Directo-
rio de Petroecuador), monto que significa el 5% 
del Presupuesto General del Estado del 2011, 
que es de 23.950 millones de dólares, y signi-
fica una inversión del 0.5% anual con relación 
a dicho presupuesto, y del 29.43% con relación 
al monto de las importaciones de combustibles 
que realizará el gobierno en el año 2011.

ix)  Las nuevas inversiones saldrán de la produc-
ción diaria de los yacimientos de Sacha, Shus-
hufidi, Auca, Conocaco, Libertador, y años des-
pués de ITT, campos petroleros en donde ya 
se han invertido miles de millones de dólares 
del estado ecuatoriano para descubrir reservas 
comercialmente explotables.

x)  Finalmente, la reforma legal ideada y suscrita 
por Rafael Correa pone una losa sobre todos 
los incumplimientos contractuales y violaciones 
a la ley que se habían producido en los gobier-
nos anteriores. Un borrón y cuenta nueva…

Conclusión

El período 1992-2010, que incluye obviamente 
los cuatro años de Rafael Correa, se ha caracteri-
zado por una mayor desnacionalización de la 
industria petrolera del país. Por sus volúmenes de 
producción anual e incremento de precios, los efec-
tos de esta política han sido más negativos que 
aquellos del período 1925-1971. En 1972 el precio 
del barril de petróleo fue de 2.5 dólares, y en el 
segundo quinquenio de lo que va de este siglo, el 
precio promedio superó los 80 dólares en el mer-
cado internacional. En definitiva, en este período, 
las empresas contratistas han tenido la mejor opor-
tunidad para concentrar y acumular la riqueza 
petrolera a su favor. Por último, esta reforma entró 
en vigencia por el ministerio de la ley, con manio-
bras políticas inéditas y sin escrúpulos.  




